
                REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

               SECRETARÍA GENERAL  

                 DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO PARA 

COEJECUCIÓN DE PROYECTO “CONSORTIUM OF 

CHILEAN ENGINEERING FACULTIES TO FOSTER 

EDUCATION ENGINEERING, APPLIED RESEARCH, 

INNOVATION AND ENTREPRENEURSHIP”, CELEBRADO 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Y LA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN. 

 

    

 

            SANTIAGO, 
 

   

                                                                             VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de Educación; la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 que “Establece 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; el 

Decreto Nº 241 del 2018, del Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de 

Santiago de Chile y las Resoluciones Nº 7 y 8, ambas de 2019, de la Contraloría General de la República. 

   

                                                                        CONSIDERANDO:  

  

a) Que, con fecha 15 de mayo de 2018, se suscribió entre la 

Universidad de Santiago de Chile y la Universidad de Concepción, un convenio para la coejecución del proyecto 

“Consortium of Chilean Engineering Faculties to Foster Education Engineering, Applied Research, Innovation and 

Entrepreneurship”, código 14ENI2-26905. 

 

b) Que, el citado convenio fue aprobado por medio de 

Resolución Exenta Nº 5043, de fecha 18 de julio de 2019. 

 

c) Que, en reunión efectuada con fecha 01 de agosto de 2019 en 

Concepción, el Comité Ejecutivo Consorcio 2030, se acordó modificar el monto de subsidio a transferir a Usach. 

 

d) Que,  en consideración a lo precedente, dicho acuerdo se 

materializó por medio de la modificación de convenio suscrita con fecha 01 de septiembre de 2019, la cual resulta 

necesario aprobar por medio del presente acto administrativo. 

 

           RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE la modificación celebrada con fecha 01 de 

septiembre de 2019 entre la Universidad de Santiago de Chile y la Universidad de Concepción, cuyo texto es el siguien 

te: 

 

05/11/2020 - 4831



 

 

 
 

 



 

 
 

 

 
Hay una firma ilegible y una firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto 
sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

              ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR 

                                             

 

 

 Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

 Saluda atentamente a usted, 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

JZC/GRL/AJT/CCC 

Distribución: 
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